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Lanús, 14 DE JULIO DE 2021 

 

VISTO, el expediente Nº 715/21 correspondiente a la 5ª Reunión del año 

2021 del Consejo Superior, el expediente Nº 389/21, y;  

 

CONSIDERANDO: 
 

 Que, el Instituto de Justicia y Derechos Humanos de esta Universidad ha 

gestionado la suscripción de un Convenio Específico con el Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia “UNICEF” Proyecto “Migraciones y derechos de la niñez y 

adolescencia en Argentina en tiempos de pandemia”; 

  Que, el citado convenio tiene por objeto un Proyecto orientado a analizar 

la situación de niñas, niños y adolescentes (NNA) en contexto migratorio -es decir, 

migrantes e hijos/as de migrantes- en Argentina, teniendo en cuenta particularmente en 

el marco de la pandemia sanitaria y sus impactos, así como también los desafíos y 

características preexistentes. Para ello, se propone la elaboración de un mapeo cuali-

cuantitativo, con el fin de detectar cuáles son los retos principales de protección de 

derechos, y luego, realizar una serie de recomendaciones y observaciones que 

identifiquen posibles acciones y estrategias en relación con múltiples actores, 

incluyendo el Estado nacional, sociedad civil, UNICEF y otras agencias de Naciones 

Unidas; 

 Que, en su 5ª Reunión del año 2021 el  Consejo Superior ha analizado el 

convenio citado y que el mismo ha sido objeto de tratamiento específico por la 

Comisión de Cooperación y Servicio Público, sin encontrar objeciones; 

 Que, es atributo del Consejo Superior ratificar los convenios suscriptos o 

a suscribirse por el/la Rector/a con otras instituciones, conforme a lo establecido en el 

Artículo Nº 34, inciso 16), del Estatuto de la Universidad Nacional de Lanús; 
 

Por ello, 
 

EL CONSEJO SUPERIOR 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1º: Ratificar el Convenio Específico a suscribirse, entre el Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia “UNICEF” Proyecto “Migraciones y derechos de la 

niñez y adolescencia en Argentina en tiempos de pandemia”; y la Universidad 

Nacional de Lanús, cuyo texto se adjunta en un Anexo de cinco (05) fojas que se 

acompaña y forma parte de la presente Resolución. 
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ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese y notifíquese en los términos del Artículo 40 

del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos, aprobado por 

el Decreto N° 1759/72 (t.o. 1991). Cumplido, archívese. 
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